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I Las leyes y disposiciones generales del UoDierno son oblD 
I mtorias pai-a cada capital de provincia desde que «e Pnbuqueu 
boficiahneute en ella, y cuatro dias despues para osi emasp 
|dosde ia Novi.miikk o«1885.)

PROVINCIA DE LO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGGB.,

ÍMP. BE FRANCISCO MARTINEZ GOSZALEZ
Casa antigua de Correos,

PARTE OFICIAL, j Caminos, Canales y PuertosBou
Aw OS Salvador y Rodrigañez, y

PBESIDENCIA
'todos los acuerdos relativos á
este asunto tan interesante. En-

Ídel consejo de ministros ■ terada la Junta municipal; Con-

87 50

. J 1 on . inn '■ áe aoe certifico—Miguel Sal-t 
la tercera parte del 80 poi WO i praiicisco Diez, Vicentet
de Propios, previos los reqnisi- j Patricio Sáenz, Euse-|
tos legales y para todo lo demás j
que sea necesario hasta conse
guir que sea un hecho la traída

II .— ----- ' siderando que la traída de las aguas potables á esta Ciudad.
3 T ’ referidas aguas a esta población í
I S. M. la Reina Gobernadoia especialísima impor
i(Q. D. G.) Regente del Reino, 
By Augusta Real Familia, con- 
Btinuan sin novedad en suimpoi-

Antes de terminar la sesión,

tante salud.

alcaldía constitucional 
d« 

luogroúo.

Don José Rodríguez Paterna, 
! Alcalde Constitucional de es-

tancia, puesto que directamen
te se relaciona con la salud del 
vecindario ; Considerando que 
el proyecto presentado por el 
referido facultativo es un estu
dio perfectamente acabado y re
une cuantas condiciones deter
minan las leyes, satisfaciendo 
al propio tiempo los deseos del 
Municipio y la Junta de Seño
res asociados; Considerando 
que no deben escatimarse las 
autorizaciones pedidas por la

el Sr. Santa Cruz (D. Juan Do
mingo} propuso se consi‘;nara 
un solemne voto de gracias para 
el Ayuntamiento que con tanta 
inteligencia, actividad y cons- 

¡ tan ci a cumple sus deberes, im
poniéndose sacrificios conside
rables , y manifestó al propio 
tiempo que tan digna Corpora
ción podía contar siempre con 
su apoyo, no sólo en concepto 
de individuo de la Junta mu
nicipal, sino que también como

bio Ruiz, Francisco Cejudo,^ 
Santiago Viguera, SalustianoS 
Marrodán, Domingo Alvarez,g 
MelitónPancorbo, Eugenio He-H 
rrero.-Asociados, Juan Domin-» 
go Santa Cruz, Alargués de Sang 
Nicolás, Ramón González, Ma-B 
ximiano Hijon, José de Meco-g 
laide, Antonino Castroviejo ,g 
Blás Abeytua, José María Ea-g 
lacios, Bruno Sampietro, Eva-g 
risto Aguirre, Pedro León Diez,® 
Vicente Pérez.—Anselmo ïo-J
rralbo. Secretario.» H

Lo que se hace público, á finp 
de que en el preciso término deS
diez días, puedan hacerse lasj

g ta ciudad.
H Hago saber. Que en el libro 
ide actas de la Junta munici^pal 1 
■obrante en las dependencias de L Salvador 
BAyuntamiento, hay una que ii- 
Bteralmente copiada dice asi.
B «Presidencia del Sr. D. Mi-

Corporación para realizai un 
pensamiento tan felizmente con
cebido por el Sr. Alcalde D. Mi

r y Bogrigañez,

iguel Salvador y Rodrigañez» 
i Abierta con asistencia de los 
iseñores que al final se expresan 
ique habían sido convocados en 
6el tiempo y forma que determi- 
Bna la ley municipal de 2 de Oc- 
itubre de 1877, fué leido por mí 
Bel Secretario, previaja venia 
Edel Sr. Presidente, el dictámen 
Bde la Comisión respectiva en- 
Icargada de informar acerca del 
B proyecto de abastecimiento de 
Kaguas potables para esta ciudad, 
¡presentado por el Ingeniero de

pues hasta que se realice no lle
gará esta Ciudad al apogeo de 
todos apetecido y Considerando 
por último: que la obra es de ne
cesidad y utilidad reconocida, se 
acordó unánimemente la apro
bación de todo lo actuado poi el
Municipio hasta la fecha, auto
rizándole para instruir el expe
diente relativo a la conversión 
y venta del papel del Estado 
que existe en la Depositaría mu
nicipal procedente de la venta 
de bienes de propios, para dis
poner del capital que guarda la 

General de Depósitos porCaja

particular. En idénticos térmi
nos se expresaron D. Antonino 
Castroviejo y todos los demás 
Señores que se hallaban presen
tes, diciendo además, que sus 
ofrecimientos no eran puramen
te de cortesía, sino que los pro
ducía el respeto y el cariño que, 
inspira á todos un Municipio 
que respondiendo á la misión 
que le confiaron sus administra
dos , viene desarrollando con 
tanto acierto los intereses mora
les y materiales de esta locali
dad. El Sr. Presidente dió las 
gracias más expresivas por las 
benévolas frases que la Junta 
municipal dedicaba al Ayunta
miento, y dió por teminada la 
sesión firmando todos los con
currentes conmigo el Secretario

reclamaciones que cualquiera j 
vecino estime pertinentes, acer- 
ca del acuerdo inserto.

Logroño 21 de Abril de 1886.K
José Rodríguez Paterna. j

Núin. 586.1
Don Galo Sauz, Juez de instrucCiónl 

de este partido de Logroño. B 

Hago saber: que el día siete del| 
próximo mes de Mayo y hora d^lasg 
doce de su mañana tendrá lugar lay 
subasta pública de los bienes Quetó 
á continuación se expresan sitos eng 
la villa y jurisdicción de Oyón y

! han sido embargados á Juan Bautis-g 
j ta Cabezón en causa seguida por^ 
! huno de uvas, para con su importe É 
; atender á las responsabilidades pe-g
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cuniarias que le han sido impuestas, 
y cuyos bienes son á saber:

Pesetiis.

1.* Un majuelo en el tér
mino del Rozado, de caber 
quince áreas; linda Norte, Gre
gorio Val; Sur, Pedro Zabala; 
Este, BJas. Sarabia, y Oste, 
Agustín Mae.stu, tasado en

2? Idem en La Mata, de 
cabidad de nueve áreas veinte 
centiáreas; linda Norte, Gre- 
gorio Pozueta, Sur, incultos, 
Este, ídem, y Oeste, Alberto 
Garin; tasado en'

3.® Viña y pieza en el Por-

Norte, Francisco Cabredo; Sur, 
Antonio Maestn; Este, Erios,’ 
y Oeste, Francisca Zuazo; ta
sado en

80

70

Alajuelo, Cañada, deca- 
bidad veinte áreas y noventa 

i centiáreas; linda Norte, Fran- 
í cisca Zuazo; Sur, Emeterio La- 

drera; Este, Domingo Ibañez, 
y Oeste. Monte; tasado en

7. Pieza, Valdemaurco de 
cabidad do veintiséis áreas y 
seis centiáreas; linda Norte 
Erios; Sur, idem; Este Fran
cisca Zuazo, y Oeste, Erios;

i tasada eu

120

80

tillo,-de cabidad de sesenta y 
ocho áreas cincuenta y ocho 
centiáreas; Luda Norte, Mar
tín Areitio; Sur, Simón Cerio, 
Este, Reg’adera del Portillo y 
Oeste, Regadera; tasado en

4/ Viña lleca, Canada, de 
cabidad de veinticuatro áreas 
y diez y siete centiáreas; Íiní 
da Norte, Francisca Zuazo; 
Sur,Idemdeidom;Este, Erios, 
y Oeste, Basiüo Ruiz Carrillo;' 
tasada en ’

5.® Majuelo idem, de cabi
dad de veintisiete área.s y 
veintiocho centiáreas ; linda
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biclad de tre,

Idem, Caiïada, de ca-
áreas y ochenta

centiáres; linda Norte, Erios, 
j Sur, Idem; Este, Manuel Sa- 
! rabia, y Oeste, Francisca Zua

zo: tasada en
' 9.“ Idem, Valde Aguilar, 
de cabidad de veinticuatro 
ai eas, linda Norte, Agapito 
Larrmiri, Sur, Juan M? Zaba
la; Este, Agustin Maestu, y 
Oeite, Faustino Maestn; ta
sada en

10 Idem, Bochorno, de ca- 
bidad de noventa y cuatro 
areas y sesenta y cinco cen
tiáreas; linda Norte, Donato
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Cabredo, Sur Agustín Ansó- 
tegui. Este,Saturnino S. Juan 
y Oeste, inculto; tasada en

11 Wem, Olivo grande, de 
cabidad una ár.ía y veinticin
co centiáreas; linda Norte, Ai- 
berta Garin, Sur, Roque’pé-

y Oeste, 
Ambrosio Palacios; tasada en

12 Pieza Alecolaverna, de 
cabidad siete áreas y setenta 
centiáreas; linda Norte, Re
gadera; Sur, Montón Reme
do, Este, Antonio Aíaestu, y 
Oeste, Agapito Palacios; ta
sada en

SO

10

10
13 Tercera parte de casa 

en la calle deCantarranas, to
da cuatro departamentos- ta-

“• 200
Dado en Logroño á diez y seis de 

bul de mil ochocientos ochenta y 
r/fV 2 «'““-Maximino Rüiz 
ue Ja Cuesta.

Anancios oficiales.

Habiendo sido daolaradu vi
rolento el ganado lanar del veci
no de esta villa Manuel Rami
rez Bguizabal, se le ha seuala-

02 
W

CO

02

• 8 oi® Ii »

e I.-a
•aa g

«
•lía f -O

S a »h

n

e 1'2 í'S
I '

1.^
S I ®

I «
B
I pj

I i "O •g . «2. 1.2 Oi "2 '2 
a Sí «

20 I'nA
i 33 ® 8

■Pfr^
<v 
as >

s

O

‘ p
P)

P

<1 j J
fej f®

h

LOGROÑO-—lmp. deFraucSco'STzaporU^

i 2
s ¡I

I * 
i s 
i o 
i a i " 
I Sk

o 
M

czi 
á 3

pastoreo el terreno 
cíe la Batenzana de esta iurisdic- 
cion.

I mpíu público por
: medio del presente anuncio, 
para conocimiento de los gana- 
aeio.s de los pueblos limítrofes.

w -4bril de 1886.
‘ FI Alcalde, Leandro Sainz

PROVINCIA DE SORIA.

Por el presente se cita, llama 
P-sentación“e: 

de nn medio
iegalmente lo 

/□ ’ z el término de 30 S" “ 1"® ‘e“ga
h“r anuncio en el «Bole- 
tin ohciab ai mozo núm, 13 del 
a istannento de esta villa para 

' PoK año actual,
,-^e‘'“andez Vargas, hilo de Melchor y Teresa; cfn él fin 

de lesponder á los cargos que le 
resultan en los preUngnarTdel 
expediente de prófugo que se le 
instruye, en la intefigencia Le 
de no verificarlo le pafará el peL 
ir4K’-?®?7o Noviercas 
16 Abril de 18S6._E1 Alcalde 
P’í Pere^—Por acuerdo, 
j1 Secretario, Felipe Puertas.
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